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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001859-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras Dña. Isabel Muñoz 
Sánchez y Dña. Adela Pascual Álvarez, relativa a bienes de la 
Administración Pública, los que la Administración ocupa en alquiler con 
las especificaciones que se solicitan, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 83, de 12 de febrero de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1859, formulada por las 
Procuradoras Dña. Isabel Muñoz Sánchez y Dña. Adela Pascual Álvarez, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, relativa a “Bienes de la Administración 
Pública, lo que la Administración ocupa en alquiler con las especificaciones que se 
solicitan”.

Recabada información de las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas en el asunto de referencia, tengo el honor 
de comunicar a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

•  ANEXO I  Consejería de Economía y Hacienda.

•  ANEXO II:  Consejería de Empleo.

•  ANEXO III:  Consejería de Agricultura y Ganadería.
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•  ANEXO IV:   Consejería de Sanidad.

•  ANEXO V:   Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Valladolid, 18 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López

ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

En contestación a la Pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que 
el listado de bienes inmuebles propiedad de la Administración General del Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad, así como el listado de bienes de los 
entes públicos de derecho privado adscritos a esta Consejería, se encuentran publicados 
en los correspondientes portales de transparencia.

En relación con los inmuebles arrendados por la Administración General según los 
datos obrantes en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad son los 
siguientes:

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE ÁVILA: 20, situados en las localidades de 
Ávila, Candeleda, Navaluenga, Sotillo de la Adrada, Arévalo, Piedrahita, Las Navas del 
Marqués, Arenas de San Pedro y El Barco de Ávila.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE BURGOS: 28, situados en las localidades 
de Castrojeriz, Villarcayo, Belorado, Valle de Mena, Briviesca, Burgos, Lerma, Espinosa 
de los Monteros, Villadiego, Medina de Pomar, Salas de los Infantes, Condado de 
Treviño.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE LEÓN: 20, situados en las localidades de 
Astorga, Cistierna, Ponferrada, Sahagún, Carrizo, Villablino, Riaño, La Bañeza, La Pola 
de Gordon, León, Sariegos y San Andrés del Rabanedo.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE PALENCIA: 12, situados en las localidades 
de Astudillo, Cervera de Pisuerga, Saldaña, Paredes de Nava, Aguilar de Campo, 
Palencia, Torquemada, Fresno del Río, Carrión de los Condes.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA: 21, situados en las 
localidades de Alba de Tormes, La Fuente de San Esteban, Béjar, Peñaranda de 
Bracamonte, Lumbrales, Vitigudino, Villares de la Reina, Salamanca, Ciudad Rodrigo, 
Serradilla del Arroyo, Herguijuela de la Sierra y Guijuelo.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA: 6, situados en las localidades 
de Cuéllar, Segovia.
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ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE SORIA: 10, situados en las localidades de 
Soria, Ucero, Ágreda, El Burgo de Osma.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID: 32, situados en las 
localidades de Valladolid, Tordesillas, Santovenia de Pisuerga, Cistérniga, Arroyo, Laguna 
de Duero, Tudela de Duero, Medina del Campo, Medina de Rioseco, Peñafiel, Tordesillas 
y Villalón de Campos.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE ZAMORA: 11, situados en las localidades 
de Tábara, Benavente, Villalpando, Fuentesauco, Santibáñez de Vidriales y Zamora.

Por su parte, Ente Regional de la Energía de Castilla y León (EREN) tiene 
arrendado un inmueble en la localidad de Burgos y la Agencia de Innovación, 
Financiación e Internacionalización Empresarial de Castilla y León (ADE) uno en la 
localidad de Ávila, uno en la localidad de Burgos y uno en la localidad de Soria.

Los locales arrendados están destinados a usos diversos (oficinas administrativas, 
oficinas de empleo, oficinas comarcales agrarias, veterinarias y forestales, servicios 
farmacéuticos, parques de maquinaria, laboratorios, oficinas de secciones sindicales, 
archivos, centros escolares, almacenes, garajes …)

En cuanto a los arrendadores son tanto personas físicas como jurídicas, y distintos 
en cada caso según las condiciones ofertadas en cada contrato.

Los gastos previstos por el alquiler de inmuebles aparecen recogidos en la  
Ley 8/2015, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla 
y León para 2016.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EMPLEO

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se acompaña información anexada referida a los bienes inmuebles adscritos al Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León.
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En relación con la pregunta escrita formulada por el Grupo Parlamentario 
Podemos de las Cortes de Castilla y León, sobre bienes propiedad del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León incluyendo los que estén en régimen de alquiler, 
se remite la información solicitada, así como que no posee ninguno en régimen de 
alquiler.

INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En contestación a la P.E 0901859, los bienes inmuebles en régimen de alquiler, 
que están a disposición de la Gerencia Regional de Salud, se acompañan en el  
siguiente Anexo.
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*  Pendiente resolución del contrato tras la finalización del curso escolar por 
apertura de nuevas instalaciones de la Escuela de Enfermería

  La  Fundación  de  Hemoterapia  y  Hemodonación  de  Castilla  y  León  no  es 
propietaria de bienes inmuebles ni tiene inmuebles en régimen de alquiler

ANEXO V

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Se adjunta anexo con la relación de bienes inmuebles en régimen de alquiler de la 
Gerencia de Servicios Sociales.
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